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Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  
HÁGASELE saber al memorialista que este despacho ha cumplido con cada una 
de las etapas procesales e inclusive profirió auto 1626 de julio 6 de 2016, que 
dispuso seguir adelante la ejecución en la forma como se ordenó en el 
mandamiento de pago, se condenó en costas al ejecutado y finalmente se le 
ordenó a las partes presentar la liquidación de crédito conforme al artículo 446 
del C.G.P. Posteriormente y ante el fallecimiento del ejecutado se dio 
cumplimiento al artículo 159 del C.G.P., informado sobre los herederos del 
causante Muñoz Puello se requirió a las partes presentaran la liquidación de 
crédito respectiva la que fue modificada por el este despacho judicial por auto 
2679 de diciembre 6 de 2022. 
 
Ahora bien, si lo que se pretende es cobrar dichos dineros deberá la parte 
interesada presentarse la demanda de sucesión con las formalidades necesarias y 
ante la autoridad competente, para que allí recaude el valor adeudado por el 
ejecutado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


